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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2017-00694-00, con solicitud de 
levantamiento de medidas. Sírvase proveer. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
A efectos de resolver sobre la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, la 
entrega de dineros y la eventual terminación del presente proceso, se dispone: 
 

1. REQUERIR a la parte pasiva para que manifieste a este Despacho si ya se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en la orden de pago, pues de las documentales 
aportadas únicamente se evidencia la inclusión en nómina para el periodo de 
octubre de 2020 y el pago de un retroactivo al mes de febrero de 2018. 
 

2. REQUERIR a las partes para que actualicen la liquidación del crédito, 
informando dentro de la misma, y con las documentales correspondientes, si 
a la fecha se han efectuado abonos a la obligación aquí ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


